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DE TRABAJO——-1
' ORDEN'de 6 de junio'de 1961 1 

Por la que se encomienda en r 
al Servicie' Nacional de Se
guridad Social Agraria, en 
desarrollo de lo dispuesto 
en el Decreto número 288 
1960, la investigación y re- i 
copila,ción de datos Para co- I 
nacer los salarios reales en 
la. agricultura y su relación 
con las remuneraciones fija
das en tas Reglamentado-' 
nes de Trabajo y Convenios 
Colectivos.

Ilustrísimos señores:
El Decrete 1844/ 1960, de\2 í 

de septiembre, destaca en su Pre
ámbulo la importancia del cono
cimiento de las retribuciones rea
les del trabajo por cuenta ajena 
en orden a cualquier ordenación 
económico-social que haya de 
efectuarse, y especialmente Para 
señalar las bases económicas de ; 
la Seguridad social.

Las especialidades caracterís
ticas de la vida rural y las varia- i 
diurnas formas en que tradicio- ' 
nalmente se retribuye el trabajo en ‘ 
el camPo, dificultan el conocí- j 
miento de los ingresos mínim'os y 
medios del trabajador agroPecüa- 
n°. lo que Priva de una fuente de 
información importantísima Para ■ 
el desarrollo de los referidos Pro- i 
pósitos. |

Ello aconseja ^ncomenadar aí i 
Servicio de Seguridad Social •. 

Agraria, da cuerdo con lo dis
puesto en el Decreto 288/60 la 
auscultación y recopilación de 
datos, llegando directamente has
ta las fuentes originales, Para Po
der contar en todo momento con 
la información precisa y actuali
zada Por épocas en cada cultivo, 
de los salarios reales que se abo
nan en la agricultura y las ren
tas de trabajo de los autónomos, 
asf como el número de días real
mente trabajados. Ello Permiti
rá, además, llegar en día cerca
no al establecimiento en el agro 
esPañol de un seguro que garan
tice a los trabajadores y familias 
les anuales, dando así garantías 
compesinas un mínimo de jorna- 
al mantenimiento de un nivel 
aceptable de vida, ocupación y 
asentamiento a la Población la
boral agrícola.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
Artículo 1." Se encomienda 

al Servicio de Seguridad Social 
Agraria las siguintes funciones:

a) Investigar y recopilar la 
documentación e información ne
cesaria Para conocer con la ma
yor Precisión Posible los salarios 
reales en la agricultura y su evo
lución en las distintas épocas del 
año, clases de cultivos y diversas 
zonas, así como su relación con 
las remuneraciones fijadas en las 
Reglamentaciones de Trabajo y 
Convenios Sindicales.

b) Evaluar el Potencial de 
empleo en el agro, discriminando 
el número de días realmente tra
bajados por los individuos o fa
milias agrarias, el desempleo es
tacional y sus Posibilidades de co
rrección.

c) Realizar éstudios encami
nados a conocer las rentas de tra
bajo de los Productores autóno
mos agropecuarios -y las oscila
ciones Periódicas que Puedan pro
ducirse a fin de tener Permanen
temente actualizada la informa
ción.

Art. 2.” El expresado Servi
cio realizará dichas funciones con 
sujeción a las normas que en el 
marco de su respectiva competen
cia dicten la Dirección General 
de Empleo y la Secretaría Ge
neral Técnica.

Art. 3.” Para desarrollar su 
cometido el Servicio de Seguri
dad Social Agraria, ateniéndose 
a lo dispuesto en el Decreto 
288/,1960, solicitará la colabo- 
racióh de la Organización Sindi
cal, Mutualidad Nacional Agra
ria y de cualquiera de los Cen
tros dependientes de esté Minis
terio, Pudiendo utilizar el sistema 
de encuesta, con formularios Pre
viamente redactados; recogiendo 
la información directamente en 
los medios rurales; encomendan
do a los organismos provinciales 
dependientes de este Ministerio, 
la investigación Pertinente en to
da la provincia o en determina
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das zonas o utilizando cualquier 
medio racional que Permita una 
información fidedigna y Periódi
ca, actualización.

Art. 4." La Dirección Gene
ral de EJnPleo y la Secretaría Ge
neral Técnica dictarán en el mar
co de su respectiva competencia 
las' normas Precisas Para la apli
cación de lo dispuesto en la Pre
sente Orden.

Lo digo a W. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. mu
chos años

Madrid, 6 de junio de 1961. 
Sanz Orno.
limos. Sres. Directores generales 

de Previsión y de Empleo y 
Secretario general técnico de 
este Ministerio.

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria
Circular

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Piovincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada triquinosis en el ganado 
porcino del término municipal 
de Lara de los Infantes (Revilla 
del Campo), y que fue declara 
da oficialmente con fecha 17 de 
abril de 1961.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 22 de junio de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROCIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado, en funcio
nes Secretario del Juzgado 
Municipal de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas, número 93 del año, segui
do contra Eugenio Aguírre Ga 
rnoo, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado providencia con 
fecha de hoy, declarando firme 
¡a sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar 
vista a citado penado de la ta
sación de costas que se inser ■ 
tara después, practicada en di
cho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
penado para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presente 
voluntariamente ante este Jaz- 
gado, para cumplir en la Prisión 
Provincial de esta ciudad cinco 
diás de arresto que le fueron 
impuesto^ como pena principal, 
apercibiéndole que, de no ha
cerlo, se procederá a su deten 
ción.

Tasación de costas
Importan las tasas la cantidad 

de 162,50 pesetas, que corres 
pon de satisfacer a Eugenio 
Aguirre Garrido.

Y para que sirva-de notifica
ción y de requerimiento en for
maba dicho penado, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez, 
expido la presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado para 
dero, con el V.° B,° del señor 
Juez, en Burgos, a 22 dq junio 
de 1561. — V. Azofra.—Visto 
bueno: El Juez Municipal.

AmiilOS OFICIALAS 
Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso=adm¡« 

nistrativo
Por el Procurador don Julián 

de Echivarrieta Miguel en nom
bre y con poder de don Gregorio, 
doña Sofía y doña Encarnación 
Tudanca Lavín, vecinos de Aran- 
da de Duero, se ha interpuesto 
ante esta Sala recurso cotencio- 
so-adminístrativo contra elacuer- 
do adoptado por el Ayunta
miento de su vecindad con fecha 
28 de fecrero último, desestima 
torio de la solicitud de los recu
rrentes de señalamiento de linea 
y altura para edificar,

En cumplimiento de lo que 

dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción, se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que túvieren interés directo 
en ei asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burguo, Í9 de junio de 1961 
El Secretario de la Sala, ).1¿ 
de Encío.

2*387 D-85‘10

RYUPiTHJYIIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión de Pleno celebrada el 
día i 2 de mayo del año en cur
so, acordó llevar a cabo, median
te subasta, las obras de alcanta
rillado del Camino de Carcedo 
(Qucerp de San Julián), de esh 
ciudad de Burgos, Por un presu
puesto de noventa y siete mil dos- 
cinetas ochenta y tres Pesetas con 
diecisiete céntimos, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secreta
ría Municipal, donde. Puede ser 
examinado durante las horas de 
oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá, 
lugar a los veintiún días hábiles 

. a Partir del siguiente al de la Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde o Teniente de Al
calde enquien delegue y del se
ñor Secretario General de la Cor
poración, que dará fe y -autori
zará el acta, celebrándose dicho 
acto a la hora de las doce, en el 
Salón de Jueces de la Casa Con
sistorial. La entrega, de Proposi
ciones Podrá hacerse en cualquie
ra de los días hábiles a Partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio, hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

¡Los licitadores deberán consti
tuir, en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja Genera 
de Depósitos, o en sus sucursa 
les, en metálico o en cualquier! 
de los valores o signos 58 
determinan en e! vigente Reg*1 
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mente de Contratación Munici
pal, un dePÓsite Provisional Por la 
cantidad de mil novecientas cua
renta y cinco Pesetas con sesenta 
y seis céntimos (1.945,66 ptas.), 
equivalente al dos Por ciento del 
tipo dé licitación fijado en la 
cantidad de 97.283,17 Pesetas.

Los Heladores acompañarán .a 
la proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los ar
tículos 4.” y 5.” del vigente Re
glamento de Contratación Muni
cipal. También acompañarán a la 
proposición el carnet de EmPresa 
con responsabilidad establecido a 
virtud del Decreto de 26 de no-, 
viembre de 1954.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría muni
cipal, bajo sobre cerrado y la
crado en el que figurará la ins
cripción: “Proposición para to
mar Parte en la subasta de las 
obras de alcantarillado del < a- 
tmno de Carcedo (Crucero de 
San Julián)".

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
articulo 34 del Reglamento ■ de, 
Contratación, siendo adjudica
do el remate al mejor postor con 
carácter Provisional, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 14 de 
dicho Reglamente.

El adjudicatario, dentro de 
los diez días siguientes al de la 
adjudicación definitiva, procede
rá a Constituir la garantía defi
nitiva equivalente al cuatro Por 
ciento del tipo de la adjudica
ción.

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condicio
nes que rigen para esta subasta, 
así como a cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de 
contratación con los municipios, 

a satisfacer el importe de Pos 
anuncios que se inserten, gastos 
de escritura y- sus copias, Dere
chos Reales y cualquier otra 
contribución o impuesto,' y en ge- 

, neral, cuantos se originen en 
esta subasta o de ella se deriven, 
sometiéndose en caso de litigio 
a los Tribunales de Búrgos.

Las Proposiciones deberán ex
tenderse en PaPel del Estado de 
la clase sexta (6,00 pesetas), e 
irán reintegradas con un arbitrio 
municipal del mismo imPorte, 
ajustándose al siguiente modelo:

Don  ...... vecino 
de . . .......... con domicilio en
la calle de núm  
piso . . . . enterado del anuncio 
Publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia núm. .... 
correspondiente al día . . . . de 

......... de 1961 , así como
de las condiciones que rigen pa
ra optar a la "subasta de las obras 
de alcantarillado del camino de 
Carcedo (Crucero de San Ju
lián), de esta ciudad, las ¿uales 
acepta en su totalidad, se com
promete a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de  

(en letra y cifra) 
. ¡ ' Pesetas . . .
céntimos.—Burgos, fecha, firma 
y rúbrica.

Burgos, 23 de junio de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos.

1.3'»9.—D-419‘20

Ayuntamiento de Balotado
Se hace público, para general 

conocimiento y examen de las 
personas interesadas y que le
gítimamente puedán hacerlo, y 
en su caso, interponer las recla
maciones a que haya lugar, que 
las cuentas generales del Pre
supuesto ordinario y la de la 
Administración del Patrimonio 
de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1960, 
quedan expuestas al público, 
con los documentos que las sir
ven de base, asi como a sus 
créditos extraordinarios, man
damientos, justificantes, etcéte

ra y dictamen de la Comisión 
Municipal Permanente, que ha 
recaído favorable, durante un 
plazo de quince dias, en los 
cuales y en ocho más sé podrán 
deducir aquéllas, con sujeción 
a las Reglas 81 y 82 del Regla
mento de Haciendas Locales y 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
Ley Refundida del Régimen Lo
cal y demás normas de proce
dimiento señaladas para la apro
bación de estas cuentas en los 
referidos textos legales y otros 
que fueren de pertinente apli
cación.

Belorado, 19 de junio Üe 1961 
El Alcalde, Pedro Uzquiza. 

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

Instruido expediente de suple
mento de crédito, sin transferen
cia, para atender al Pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace Público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, Por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones.

Merindad de Castilla la Vie
ja, 17 de junio de 1961. — El 
Alcalde.

Ayuntamieeto de Melgar de 
Fernamental

De conformidad cori él Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de jimio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al Públi
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular Por escrito los
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AMW PARTICULARES

Cillerueló de Abajo, 1 7 de 
junio de 1961.—Ej Alcalde.

Lodoso, 20 de junio de 1961. 
El Alcalde, Pedrp Alonso.

Igual anuncio hacen > los ,Al
caldes. de Pardilla, Las Rebo- 
lledas, Mansilla de Burgos, Mi
lagros y Cerezo Riotirón.

APODEMHEIIIO DE 1H0
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35^'
' Apartado 129. - Certificados de

- PENALES y del Catastro

Ayuntamiento de Santibañez 
de Esgueva

Instruido expediente de habí 
litación y suplemento de cré
dito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle'consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Santibañez de Esgueva, 20 
de junio de 1961.—El Alcalde, 
Exuperio Román.

reparos y- observaciones que juz
guen oportunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
.dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Melgar de Fernamental, 20 
de junio de 1961.—El Alcalde, 
Mariano Zurita Barrio.

Ayuntamiento dé Lerma
Cumplidos los trámites exigi

dos por el art. 24 del Reglamen
to de Contratación Municipal, se 
anuncia subasta Pública, para ad
judicar, en arrendamiento, el mo
lino denominado “El Pisón” y 
dependencias anejas al mismo, en 
la cantidad de veinte mil Pesetas 
anuales.

La duración del contrato de 
arrendamiento será de diez años 
Prorrogados por anualidades, de 
conformidad a las condiciones 
señaladas en el Pliego, y su Pago 
Por trimestres vencidos.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Para acudir a la subasta será 
requisito indispensable, constituir 
la fianza Provisional de mil pese
tas, que será elevada a diez mil 
Pesetas al serle comunicada al in
teresado la adjudicación de la 
subasta definitivamente.

| Las Proposiciones, ajustadas al 
modelo que se inserta al final del 

Presénte, serán presentadas, den
tro de los veinte días hábiles si
guientes a la Publicación del pre 
sente en el “Boletín Mal” de 
la Provincia basta das doce horas 
del día en que finalice Bicho p!a- 

i zo, en la Secretaría de este Avun- 
i tamiento.

La Paertura de plicas, tendrá 
lugar, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la termi
nación de la Presentación de las 
mismas, ante el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y Se
cretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

A todas las plicas se acompa
ñarán declaraciones juradas de
bidamente reintegradas, en las 
que se haga- constar no hallarse 
incurso eñ ninguna de las inca
pacidades que determinan los ar- 
tculos 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación Muni
cipal.

El importe del. Precedente 
anuncio será de cuenta del adju
dicatario.

Modelo de Proposición
Don.............................   entera

do de las condiciones estipula
das en el pliego que ha de regir 
para la adjudicación, en arren
damiento, del molino denomina
do “El Pisón” y dependencias 
anejas al mismo, se compromete 
a abonar a los fondos munidiPa- 
les la cantidad de.................
Pesetas anuales, en concepto de 
arrendamiento, y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones 
aprobado Por la Corporación.

(Lugar, fecha y firma).
Lerma, 21 de junio de 1961. 

El Alcalde, Hilario Pino.
2.326.0-222'15

Ayuntamiento de Pedresa 
Río Urbel

Instruido expediente de ha 
bilitacíón y suplemento de cré
dito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad al artículo 691 
de la ey de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Pedresa de Río Urbel, 20 de | 
junio de 1961.—El Alcalde, A- 
del Rio.

/ —— - ■ -■ -=z

Ayuntamiento de Lodoso
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, Para atender al Pago de 
atenciones imprevistas^ cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se encuentra expues
to al público dicho expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
Por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones de 
conformidad con lo Preceptuado 
en el art. 691 de la Ley de Ré- 

. gimen Local (texto refundido de 
24 de de junio de 1955).


